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ESTADOS UNIDOS - MEDIDAS ANTIDUMPING SOBRE 
LAS BOLSAS DE COMPRA DE POLIETILENO 

PROCEDENTES DE TAILANDIA 
 

Acuerdo previsto en el párrafo 3 b) del artículo 21 del ESD 
 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 31 de marzo de 2010, dirigida por la delegación de 
Tailandia y la delegación de los Estados Unidos al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, 
se distribuye de conformidad con el párrafo 3 b) del artículo 21 del ESD. 
 

_______________ 
 
 
 Tailandia y los Estados Unidos de América desean informar al Órgano de Solución de 
Diferencias ("OSD") de que, con arreglo al párrafo 3 b) del artículo 21 del Entendimiento relativo a 
las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias, hemos acordado que el 
plazo prudencial para la aplicación por los Estados Unidos de las recomendaciones y resoluciones 
del OSD en la diferencia Estados Unidos - Medidas antidumping sobre las bolsas de compra de 
polietileno procedentes de Tailandia (DS383) será de 6 meses, y expirará el 18 de agosto de 2010. 
 
 Le rogamos que distribuya la presente notificación a los Miembros del Órgano de Solución de 
Diferencias en la serie de documentos relativos al asunto WT/DS383. 
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